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DEPENDENCIA SOLICITANTE Grupo de Contratación – Defensoría del Pueblo 

CIUDAD Y FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN DE LOS ESTUDIOS 

PREVIOS 

 

Bogotá D.C., enero de 2023. 

PRESUPUESTO ESTIMADO:  SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($63.000.000) 
M/CTE 

 

TIPO DE CONTRATO 

Prestación de Servicios Profesionales X 

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión  

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

La Defensoría del Pueblo es la institución del Estado colombiano responsable de impulsar 
la efectividad de los derechos humanos de los habitantes del territorio nacional y de los 
colombianos en el exterior, en el marco del Estado Social de Derecho Democrático, 
Participativo y Pluralista, mediante las siguientes acciones integradas: promover, 
ejercer, y divulgar los derechos humanos; proteger y defender los derechos humanos y 
prevenir sus violaciones; fomentar la observancia del derecho internacional 
humanitario; atender, orientar y asesorar en el ejercicio de sus derechos, y; proveer el 

acceso a la administración de justicia, en los casos señalados en la Ley. 
 

La Constitución Política de 1991 en sus artículos 281 a 284 otorgó a la Defensoría del 
Pueblo autonomía administrativa y presupuestal y la instituyó como uno de los 
organismos de control que conforman el Ministerio Público. Su organización, estructura 
y funcionamiento está regulado por la Ley 24 de 1992, el Decreto 025 de 2014 y demás 
normas que la complementan, adicionan o modifican. 

 
La finalidad del ente Defensorial es la protección de los derechos humanos y de las 
libertades de todas las personas frente a actos, amenazas o acciones ilegales, injustas, 
irrazonables, negligentes o arbitrarias de cualquier autoridad o de los particulares. La 
Defensoría del Pueblo se instituye, entonces, como el organismo tutelar de los derechos 
y garantías de los habitantes del territorio nacional como de los colombianos residentes 

en el exterior. 
 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 282 establece que el Defensor del 
Pueblo, velará por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos, 
para lo cual ejercerá las siguientes funciones: 

 
1. Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los colombianos en el 

exterior en el ejercicio y defensa de sus derechos ante las autoridades competentes 
o entidades de carácter privado. 

2. Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su enseñanza. 
3. Invocar el derecho de hábeas corpus e interponer las acciones de tutela, sin 

perjuicio del derecho que asiste a los interesados. 
4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale la ley. 
5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su competencia. 
6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 
7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus funciones. 
8. Las demás que determine la ley. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_1991
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As mismo la constitución política de Colombia en su artículo 209 establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones. 

 
Es así como mediante el Decreto 025 de 2014, “Por el cual se modifica la estructura 
orgánica y se establece la organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo” 
dispone en su artículo 19 que son funciones de la Secretaria General las siguientes: 

 

“(…) 4. SECRETARÍA GENERAL. Son funciones de la Secretaría General, las siguientes: 
 

9. Dirigir la programación, elaboración y ejecución de los planes de 
contratación y de adquisición de bienes, servicios y obra pública de la 

Entidad, de manera articulada con los instrumentos de planeación y 
presupuesto. 
10. Dirigir la elaboración y ejecución del Plan de Adquisiciones de la 

Entidad. 

19.Ordenar, por delegación del Defensor del Pueblo, los gastos de acuerdo 
con lasatribuciones respectivas y ejercer el control y evaluación de este a 
través de la Subdirección Financiera, cuando la ordenación del gasto se 
delegue en otros empleados de la Entidad. 
23.Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza 
de la dependencia.” 

 

Que con la resolución No. 062 de 2014 “… se crean los Grupos internos de trabajo en 
algunas dependencias del área administrativa y se le asignan funciones”, modificada 
mediante la resolución No. 1408 de 13 de noviembre de 2020, en la cual se le asignan 
nuevas funciones al Grupo de Contratación. 

 
Como propósito principal del Grupo de Contratación se estableció desarrollar las 
actividades relacionadas con los procesos contractuales que adelante la Defensoría del 
Pueblo, para la adquisición de bienes, obras y servicios, de conformidad con la 
normatividad y reglamentación expedida para tal fin. 

 

En consecuencia, son funciones propias del Grupo las siguientes: 

 

“1. Organizar, adelantar y coordinar el proceso de contratación para la 
adquisición de bienes obras y servicios que requiera la Defensoría del Pueblo a 

nivel nacional, a excepción de los trámites de contratación designados a otra 
dependencia. 
2. Adelantar las actividades necesarias, de conformidad con lo establecido en 
los procedimientos y Manual de Contratación de la entidad, para la ejecución del 

proceso de contratación, en sus etapas precontractual, contractual y post 
contractual, con el fin de adquirir los bienes, obras y servicios requeridos por la 
Entidad, sin consideración de la cuantía o naturaleza de los mismos, a excepción 
de los trámites de contratación designados a otra dependencia. 
3. Asesorar y elaborar conceptos para las distintas dependencias de la Entidad 
en temas afines a la contratación, en especial en la elaboración de los estudios 
previos y de oportunidad y conveniencia, para la contratación de bienes obras y 
servicios, acorde con sus necesidades y de los soportes técnicos, financieros o de 
cualquier otra índole que las mismas elaboren. 
4. Brindar acompañamiento jurídico que soliciten los responsables de adelantar 
el procedimiento de imposición de multas, sanciones y declaratorias de 

incumplimiento 
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establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o las normas que la 
sustituyan, complementen o adicionen. 

5.Proyectar las respuestas a las consultas y peticiones en materia contractual, sin 

perjuicio de la obligación que les asiste a los supervisores de los contratos. 
6.Aprobar las garantías requeridas en los contratos. 

7. Elaborar los informes requeridos en materia de contratación por órganos 
internos y/o por autoridades externas. 
8. Brindar asesoría y acompañamiento a los supervisores e interventores en la 
elaboración de las actas de liquidación de los contratos suscritos por la Defensoría 
del Pueblo. 
9. Expedir las certificaciones a los contratistas y ex-contratistas de la entidad, 
acerca de la ejecución de los contratos. 

10. Mantener actualizados y sistematizados los archivos producidos a raíz de los 

procesos contractuales adelantados y la documentación relativa a los asuntos 
relacionados con el grupo de trabajo y velar por su correcto archivo y 

conservación. 
11. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan al propósito 
de creación del grupo interno de trabajo.” 

 

Para cumplir con cada una de las actividades antes descritas el Grupo de Contratación debe 
adelantar los procesos de Contratación en las diferentes modalidades (licitación pública, 
selección abreviada de menor cuantía, selección abreviada por la modalidad de subasta 
inversa, invitación pública de mínima cuantía, contratación directa, concurso de méritos), 
iniciando con la asesoría en la etapa de planeación y preparación del proceso contractual, 
pasando por la verificación de los documentos requeridos para el trámite hasta las selección 
del futuro contratista. 

 

Es así, como dentro del mapa de procesos de la entidad se encuentra como un proceso de 
apoyo denominado gestión contractual así: 
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y ejecutamos cuatro (4) procedimientos que hacen posible llevar a cabo la contratación a 
nivel nacional (procedimiento precontractual, procedimiento contractual, procedimiento 
poscontractual) los cuales pueden ser consultados en la página web de la entidad. 

 
El primer procedimiento (precontractual) cuenta con 31 actividades, con el siguiente 
alcance: Este procedimiento comprende las actividades que inician desde la identificación 
de la necesidad de contratación, pasando por la verificación de los documentos requeridos 
para adelantar el proceso contractual, y hasta la selección del futuro contratista. 

 

El segundo procedimiento (contractual) cuenta con 51 actividades, cuyo alcance es: 

 

Este procedimiento inicia una vez sea seleccionado el contratista y comprende la 
elaboración y suscripción del contrato, hasta concluir su ejecución. 

 

El tercer procedimiento (poscontractual) cuenta con 35 actividades, cuyo alcance es: Inicia 
una vez vencido el plazo de ejecución del contrato o la fecha del acto administrativo o 

judicial que ponga fin de manera anticipada al contrato, continua con la verificación del 
contenido de dichos documentos y termina con la revisión del acta de cierre del expediente 
del proceso de contratación, una vez verificados los vencimientos de las garantías 
contractuales. 

 
Aplicabilidad de los procedimientos en lo misional 

Proyectos: 

Estos permiten que la Defensoria del Pueblo cumpla con el desarrollo misional, así mismo 
son los grupos de trabajo internos de la entidad quienes a través de la solicitudes de 
contratación que hacen posible ejecutar los mismos, en la actualidad contamos con los 
siguientes proyectos: 

 

• Proyectos de Inversión pública 

• Proyectos de Cooperación institucional 

• Proyectos institucionales 

 

Actividades que resultan ser la piedra angular de su gestión misional y que se encuentran 
enmarcadas en la promoción, divulgación y prevención de los derechos humanos en el 
territorio colombiano y en el exterior. 

 

Aplicabilidad de los procedimientos en lo administrativo  
 

La Defensoría del Pueblo cuenta con su sede principal en la ciudad de Bogotá D.C. y a su 
vez, con sedes regionales en todo el territorio nacional, ubicadas en los distintos 
departamentos del país y en algunas regiones adicionales que, por su situación de 
vulneración de Derechos Humanos, se ha hecho necesario la presencia de la institución. 

 

En lo administrativo realizamos la contratación de Bienes, Obras y Servicios que permiten 
dar cumplimiento a la función pública y social a cargo y garantizamos el adecuado 
funcionamiento de toda la entidad. 

 

En consideración a ello, la Defensoría del Pueblo tiene el deber de garantizar que sus 
procesos de selección de contratista, la celebración y ejecución de sus contratos, se ciñan 
a los principios generales del Derecho y especialmente de la contratación estatal que estén 
en armonía con los postulados que orientan la función Pública y cumplan con lo dispuesto 
en el Estatuto General de la Contratación Administrativa y las demás disposiciones 
normativas que regulan la materia. 

 

Con la expedición de la ley 1150 de 2.007 “Por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y transparencia en la ley 80 de 1.993 y se dictan otras disposiciones 
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 generales sobre la contratación con recursos públicos", las entidades públicas se ven 
obligadas a desarrollar procesos de selección claros y eficaces para que se puedan 
identificar claramente lo que en realidad se requiere contratar y así mismo se cumplan los 
fines propuestos dentro de la austeridad. 

 

Respuestas oportunas clientes internos y externos  
 

Cliente externo: Opinión pública, veedores, ciudadanos, entes de control. 
Cliente Interno: funcionarios y Contratistas de la Defensoría del Pueblo. 

 

Esta dependencia recepciona un alto número de oficios, solicitudes, requerimientos; 
sumado a los derechos de petición, solicitudes formuladas por los de entes de control, 
solicitud de conceptos, requerimientos de entidades de distinto orden y naturaleza, 
preparación de informes, atender auditorías internas y externas, entre otros; es nuestro 
deber garantizar respuestas oportunas claras y resueltas de fondo. 

 

Contratación en línea – transaccional SECOP II 
 

Es importante resaltar que a partir del año 2020 la Defensoría del Pueblo inició la creación, 
evaluación y adjudicación de la contratación en línea haciendo uso de la Plataforma SECOP 
II y la plataforma del Sistema de Gestión Documental - ORFEO donde reposan los 
expedientes digitales. 

 

El decreto 1082 de 2015 preceptúa en su “ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el SECOP. 
La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los 
actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a 
su expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de 

Contratación. Los documentos de las operaciones que se realicen en bolsa de productos no 
tienen que ser publicados en el SECOP. 
La Entidad Estatal está obligada a publicar oportunamente el aviso de convocatoria o la 
invitación en los Procesos de Contratación de mínima cuantía y el proyecto de pliegos de 
condiciones en el SECOP para que los interesados en el Proceso de Contratación puedan 
presentar observaciones o solicitar aclaraciones en el término previsto para el efecto en el 
artículo 2.2.1.1.2.1.4 del presente decreto.” 

 

En suma, el decreto ibidem establece en su “ARTÍCULO 2.2.2.1.8.3. De la publicidad. La 
entidad contratante deberá garantizar la publicidad de los procedimientos, documentos y 

actos asociados a los procesos de contratación y precalificación de los proyectos de 
Asociación Público Privada, salvo el modelo financiero estatal que está sometido a reserva 
legal. 

 
La publicidad a que se refiere este artículo se hará en la página web de la entidad estatal 

competente correspondiente y en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP.” 

 

El SECOP II funciona como una plataforma transaccional con cuentas para las Entidades 

Estatales y los Proveedores. Cada cuenta de la entidad tiene unos usuarios asociados a ella. 
Desde sus cuentas las Entidades Estatales crean, evalúan y adjudican Procesos de 
Contratación. 

 

Adicionalmente, y en ejercicio de las etapas de proceso contractual el coordinador del 

Grupo de Contratación, hace parte del comité de contratación en calidad de Secretaría 
Técnica de este, de conformidad con lo previsto en resolución 412 de 2017 expedida por el 
Defensor del Pueblo. El referido comité es el órgano que tiene como finalidad, vigilar la 
observancia de los principios de transparencia, economía, oportunidad, legalidad y 
racionalidad del gasto público, en los asuntos señalados en la citada resolución y en aquellos 
en los cuales el ordenador del gasto solicite su concurso, con relación a los procesos 
contractuales en sus diferentes etapas. 

 

Así mismo, se debe integrar el comité para la verificación de requisitos jurídicos de las 
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 propuestas recibidas en los distintos procesos de contratación, asistir a las audiencias y 
comités requeridos, entre otras. 

 

Para poder cumplir con nuestros objetivos es necesario contar con profesionales que 
coadyuven en el desarrollo de nuestros procedimientos y permitan con ello cumplir con las 
metas para el año 2023. 

 
Expuesto lo anterior, podemos determinar que se requiere contratar profesionales en 
Derecho, que cuenten con la suficiente experiencia e idoneidad en temas de contratación 
estatal. Lo anterior, con el único ánimo de brindar asesoraría jurídica especializada en las 
diferentes etapas precontractuales, contractuales y poscontractuales de los procesos y 
procedimientos que se pretendan adelantar por la Defensoría del Pueblo, a través de las 

diferentes modalidades de contratación. Adicionalmente, los profesionales tendrán a su 
cargo acompañar todo el trámite interno y externo que requiere cada proceso y 
procedimiento contractual en las diversas plataformas para llevar a buen término la 
adquisición de bienes y servicios solicitados por las diferentes dependencias de la entidad. 

 
En este sentido, la Secretaría General – Grupo de Contratación, no cuenta con personal de 
planta suficiente para desarrollar todas las actividades antes descritas, por lo que se hace 
necesario contratar servicios profesionales para el cumplimiento del objeto. 

 

La presente contratación se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones de la 
Entidad vigencia 2023. 

 

2. OBJETO A CONTRATAR 

Prestación de servicios profesionales de abogado para brindar apoyo jurídico al Grupo de 
Contratación de la Secretaría General en el trámite de los procesos contractuales 

requeridos para el correcto funcionamiento de la Defensoría del Pueblo 

 

3. OBLIGACIONES 

3.1 Obligaciones Específicas y Generales del Contratista 

 
1. Brindar acompañamiento jurídico a las diferentes dependencias de la entidad en la 

estructuración de los estudios y documentos previos de los procesos contractuales que 
requieran ser adelantados, en sus diferentes modalidades y que le sean asignados. 

2. Revisar los estudios y documentos previos, y regresarlos con observaciones a la 
dependencia solicitante. 

3. Proyectar los documentos precontractuales, contractuales y poscontractuales de los 
procesos de contratación directa que le sean asignados. 

4. Revisar jurídicamente las actas de cierre de los contratos que le sean asignados y 
cargarlos a la plataforma SECOP II. 

5. Realizar la verificación de los requisitos para celebrar contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión (idoneidad y Experiencia), 
arrendamientos, contratos y convenios interadministrativos, que requiera celebrar la 
entidad. 

6. Coadyuvar en la creación, publicación y trámite en el Secop II de los procesos 
contractuales que requieran ser adelantados y le hayan sido asignados por el supervisor. 

7. Proyectar las respuestas a requerimientos de tipo contractual. 
8. Realizar el seguimiento y monitoreo a los procesos y procedimientos contractuales que 

publique en la plataforma SECOP II. 
9. Dar trámite a las diferentes solicitudes de modificación contractual (prorroga y/o 

adición), cesión, suspensión y/o aclaración que le sean asignados a través de reparto 
interno del mismo. 

10. Asistir a las diferentes reuniones, audiencias, comités, entre otros que se deriven de la 

gestión contractual, previa solicitud del supervisor del contrato. 

11. Guardar la debida confidencialidad respecto de la documentación y trámites realizados 
en cumplimiento del objeto del contrato, entendida por tal, no solo no hacer pública 
dicha información sino además su adecuada manipulación. 
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 12. Acreditar una cuenta corriente o de ahorros con base en el listado de bancos y 
corporaciones que para tal efecto tiene la Subdirección Financiera de la Defensoría del 
Pueblo, para realizar el pago acordado en el contrato. 

13. Diligenciar y suscribir junto con el supervisor del contrato, el formulario de Calificación 
de Contratistas, el cual será concertado al inicio de la ejecución del contrato. 

14. Remitir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano - área de SST copia del 

certificado de aptitud medica de ingreso vigente al correo sst@defensoria.edu.co 

15. Asistir al curso de inducción virtual en Seguridad y Salud en el trabajo para contratistas, 
en el campus virtual de la Defensoría del Pueblo, 

https://campusvirtual.defensoria.gov.co/course/view.php?id=84 dentro de los 15 días 
calendario siguientes a la suscripción del contrato. 

16. Cumplir con las políticas del sistema integrado de gestión y de seguridad y salud en el 
trabajo (SG-SST) de La DEFENSORÍA, así como adoptar lo definido en las disposiciones 
legales y la normativa interna de la Entidad para la contratación en cumplimiento del 
SG-SST. 

17. Acreditar el cumplimiento integral de los Requisitos de Seguridad y Salud en el Trabajo 
para la Contratación, así como el cumplimiento de la legislación en SG-SST aplicable a 
la naturaleza de las actividades contractuales y a permitir el seguimiento, evaluación y 
control del grado de cumplimiento de estos, sin que, en virtud de lo anterior, se cree 
relación laboral alguna entre la Defensoría del Pueblo y los contratistas, lo anterior de 

conformidad con el Manual de SG-SST que para tal fin disponga la Defensoría. 
18. Acreditar el cumplimiento integral de los Requisitos del Sistema de Gestión Ambiental y 

la legislación asociada. 
19. Para los correspondientes pagos se deberá enviar y publicar en la plataforma del SECOP 

II el formulario de Informe de Contratistas (Descargable del Mapa de Procesos de la 
Entidad) y los documentos requeridos. 

20. Enviar mensualmente a través de la plataforma del SECOP II, copia de los comprobantes 
de pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
laborales, que serán verificados por el Supervisor del contrato, los cuales deberán 
liquidarse con base en los honorarios mensuales pactados. 

21. Mantener durante la ejecución del contrato, actualizada la información que deba ser 
registrada en el portal SIGEP. 

22. Publicar en la plataforma del SECOP II el informe final de las actividades ejecutadas. 
23. Responder, cuando haya lugar a ello, por los elementos devolutivos que le sean 

asignados para el desarrollo de sus actividades y hacer entrega de los mismos, al 
momento de la terminación del contrato al Supervisor del contrato. 

24. Entregar a la finalización del contrato y mediante inventario, los documentos de archivo 
físicos y electrónicos que se encuentren en equipos de cómputo, sistemas de 
información, medios portátiles de almacenamiento y en general en cualquier dispositivo 
o medio electrónico. El Supervisor efectuará la verificación respectiva y dejará 
constancia del recibido a satisfacción en el informe final. 

25. Elaborar los informes que le sean solicitados por el supervisor del contrato en el tiempo 
y condiciones en que los mismos sean requeridos. 

26. Cumplir con las demás actividades que se deriven del objeto y naturaleza del contrato. 
 

3.2 Obligaciones de la Defensoría del Pueblo 

 

1. Garantizar la apropiación de los recursos económicos para la ejecución del Contrato. 
2. Ejercer la supervisión del Contrato. 
3. Realizar en la forma y condiciones pactadas el desembolso de las sumas 

señaladas  acordadas como valor del contrato. 

4. Las demás que se desprendan de la naturaleza del Contrato. 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

La Defensoría del Pueblo realizará la presente contratación teniendo en cuenta los 
siguientes fundamentos: 

 

El numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define entre las modalidades de 

contratos estatales el de prestación de servicios; y a su vez la Ley 1150 de 2007, por la cual 

mailto:sst@defensoria.edu.co


Página 8 de 17 

 

 

 
Proceso: Gestión Contractual 

Código: CO-P01- 
F67 

Versión: 03 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR 
CONTRATACIÓN DIRECTA 

Vigencia desde: 
25/10/2022 

 se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993, establece 
en su artículo segundo, numeral 4º como modalidad de selección la contratación directa 
cuando se trate de: "h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales". 

 

En efecto, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 prevé: 

 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 

requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 
Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita. 

 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, 

logísticas, o asistenciales... ()” 
La normatividad señalada reitera la contratación de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, como una causal para utilizar esta modalidad, en el entendido de que 
los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría. 

 

El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, señala que las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, y define que los servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que 
se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
En suma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, se define el 

contrato de prestación de servicios como los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de las mismas. 
Estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales o jurídicas cuando dichas 
actividades no pueden realizarse con personal de planta o requieran de conocimientos 
especializados. 

 

En el numeral primero de los presentes estudios, se describe con suficiencia la necesidad 
que tiene la entidad de contar con una abogada que brinde sus conocimientos y habilidades 
para desarrollar actividades intelectuales que no desarrolla el personal de planta, bien sea 
por insuficiencia de estos o por la especialidad de los conocimientos requeridos. 

 

Por lo anterior, la selección del contratista se realiza en atención a la idoneidad y 

experiencia para ejecutar el objeto contractual, haciendo viable la contratación directa de 
prestación de servicios profesionales. 

 
5. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

La Defensoría del Pueblo luego de conocer su necesidad y de identificar los servicios 

profesionales o de apoyo a la gestión para satisfacerla, analizó el sector o mercado al cual 
pertenecen tales servicios, en consecuencia, realiza el análisis correspondiente. 

 

A. Aspectos Generales 
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“La Defensoría del Pueblo, como institución del Estado colombiano responsable de 
impulsar la efectividad de los derechos humanos en el marco del Estado Social de Derecho, 
y en sintonía con los derechos humanos colectivos es consciente de que la calidad, el medio 
ambiente y la seguridad y salud en el trabajo son elementos que influyen en el contexto 
en el que se desarrollan sus actividades, por tal razón, ha establecido un sistema integrado 
de gestión para el adecuado direccionamiento de sus procesos y evidencia su compromiso 
a través de: 

 

• El cumplimiento con los requisitos de los usuarios de los servicios prestados por 
la entidad. 

• El cumplimiento de los requisitos legales aplicables y otros requisitos aplicables 
relacionados con la calidad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo. 

• Proporcionando condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención 
de lesiones y deterioro de la salud de los trabajadores. 

• Eliminando los peligros y mitigar los riesgos que generan incidentes, 
enfermedades laborales y accidentes de trabajo. 

• La identificación continua de las amenazas y situaciones de emergencias, 
implementando mecanismos de control y programas de intervención. 

• Favoreciendo un ambiente participativo permitiendo la consulta y participación 
de los empleados públicos, contratistas, subcontratistas, y demás interesados, 

con el finde fomentar su calidad de vida laboral. 

• La protección del medio ambiente, prevención, mitigación y control de la 
contaminación y sus riesgos derivados. 

• La revisión, evaluación y verificación de las acciones generadas para el 
mejoramiento continuo de su Sistema Integrado de Gestión. 

 

La Defensoría del Pueblo se compromete a impulsar entre todos los empleados públicos, 
contratistas, subcontratistas, y demás partes interesadas el cumplimiento de esta política 
a través de su comunicación”.1 

 

B. Estudio de la Oferta 
 

¿Quién vende? 

 

En el mercado de profesionales estos servicios son prestados generalmente por personas 
naturales que cuentan con una formación académica profesional en Derecho, con amplia 
experiencia y experticia en temas relacionados con estructuración y seguimiento de 

procesos contractuales en sus diferentes modalidades de selección. 
 

C. Estudio de la Demanda 

 

¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este servicio? 

 

Analizado el antecedente de vigencias anteriores de los contratos suscritos a través de la 
modalidad de contratación directa de prestación de servicios profesionales o de apoyoa la 
gestión, se relacionan a continuación las siguientes contrataciones las cuales fueron 
consultadas a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co 

 
No. Contrato Objeto Plazo de 

ejecución 
Honorarios 

 
 
 
 
 
 

1
Política Integrada – Defensoría del Pueblo – Manual del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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 CD-17-2022 El contratista se obliga a 
prestar sus servicios 
profesionales, por sus 
propios medios, con plena 
autonomía técnica y 
administrativa para 
coadyuvar al Grupo de 
Contratación en los diversos 
trámites jurídico - 
administrativos internos que 
seoriginen en marco del 
desarrollo de la gestión 
contractual. 

7 
MESES 

$4.000.000 
(mensuales) 

 

CD-440-2022 El contratista se obliga a 
prestar sus servicios 
profesionales, por sus 
propios medios, con plena 
autonomía técnica y 
administrativa para 
organizar, adoptar, apoyar 
y dar trámite a los 
requerimientos solicitados 
por los entes de control en 
el marco de la gestión 
contractual que adelanta la 
entidad. 

8 
MESES 

$6.000.000 

CD-413-2021 El contratista se obliga a 
prestar sus servicios 
profesionales, por sus 
propios medios, con plena 
autonomía técnica y 
administrativa para 
asesorar a las diferentes 
dependencias de la 
Defensoría 

7 
MESES 

$8.000.000 
(Mensuales) 

 
 

¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este servicio? 

 

En la plataforma de consulta www.colombiacompra.gov.co se realizó la siguiente 
verificación de procesos adelantados por otras entidades estatales con objetos de 
prestación de servicios profesionales afines al que se pretende contratar: 

 
NO. 

CONTRATO 
ENTIDAD OBJETO PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
VALOR 
TOTAL 

  PRESTAR SERVICIOS   

  PROFESIONALES PARA   

  APOYAR EL TRÁMITE DE LAS   

 SECRETARIA SOLITICITUDES DE   

SDIS-CPS- DISTRITAL DE CONTRATACIÓN POR 5 MESES $ 28.650.000 
286418-2022 INTEGRACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS   

 SOCIAL - OFICIAL PROFESIONALES Y DE APOYO A   

  LA GESTIÓN DE LAS ÁREAS   

  MISIONALES Y DE APOYO DE LA   

  SDIS, LOS TRÁMITES   

  DERIVADOS DE LOS MISMOS Y   

  DE CONTRACIÓN DIRECTA   

http://www.colombiacompra.gov.co/
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  PRESTACION DE SERVICIOS   

  PROFESIONALES   

 ALCALDÍA ESPECIALIZADOS COMO APOYO   

2292-2022 MUNICIPAL DE A LOS PROCESOS 5.5 MESES $ 34.375.000 
 SOACHA CONTRACTUALES QUE   

  DESARROLLE LA SECRETARIA   

  DE INFRAESTRUCTURA DEL   

  MUNICIPIO DE SOACHA -   

  CUNDINAMARCA   

 UNIDAD PRESTACIÓN DE SERVICIOS   

UAECD-CD- ADMINISTRATIVA PROFESIONALES PARA EL   

960-2021 ESPECIAL DE 
CATASTRO 

DESARROLLO DE LA ETAPA 
PRECONTRACTUAL. 

2 MESES $ 8.600.000 

 DISTRITAL    

 

D. Conclusión 

 

Analizado el sector para la contratación de este servicio, lo establecido en la resolución 1814 
de 2022 “Por la cual se definen los lineamientos para la fijación de honorarios para los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, expedida por la 
Defensoría del Pueblo, el objeto contractual y las actividades a ejecutar, podemos concluir 
que los honorarios se pueden asignar en la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($6.000.000), con un plazo de ejecución de 10 meses y 15 días. 

 

4. El VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

 

El valor del contrato, teniendo en cuenta el análisis del sector realizado, lo establecido en 
la resolución 1814 de 2022 “Por la cual se definen los lineamientos para la fijación de 
honorarios para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión”, expedida por la Defensoría del Pueblo, el objeto contractual y las actividades a 
ejecutar será hasta por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($63.000.000) 
M/CTE, incluido el valor del IVA y demás impuestos a que haya lugar. 

 
El valor del contrato se encuentra respaldado por el certificado de disponibilidad 
presupuestal expedido por la Subdirección Financiera de la Entidad, conforme a la 
siguiente información: 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

NÚMERO DE 
CDP 

VALOR DEL 
CDP 

FECHA DEL 
CDP 

POSICION CATALOGO DE 
GASTO 

41323 $ 66.000.000 2023-01-23 A-02-02-02-008-002 

 

4. FORMA DE PAGO 

La Defensoría del Pueblo pagará al contratista por conducto de la Subdirección 
Financiera, de conformidad a lo establecido en la resolución 1814 de 2022, honorarios 
mensuales equivalentes a 142 UVT, las cuales corresponden a la suma de SEIS MILLONES 
PESOS M/CTE ($6.000.000), incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta el valor definido por la DIAN para la UVT del año 2023, 
el cual corresponde a la suma de CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($42.412). Como consecuencia de lo señalado en la tabla de honorarios para los 
contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, establecida 

mediante Resolución vigente de la Defensoría del Pueblo. 
 

En todo caso el primer pago se liquidará y pagará a partir de la suscripción del acta de 
inicio que será publicada en el SECOP II. 

 

El pago está sujeto a la presentación de la factura o cuenta de cobro, declaración 
juramentada de Seguridad Social, soportes de pago de seguridad social del periodo 
inmediatamente anterior, formato para pago de contratistas, informe de ejecución con 
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sus soportes y el informe de supervisión, donde se evidencie el cumplimiento a 
satisfacción. 

 

Los desembolsos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC y a la ubicación de 
fondos, de tal manera que la Defensoría del Pueblo no asume responsabilidad alguna por 
la demora que pueda presentarse en dichos pagos y por lo tanto el contratista cumplirá 
con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, 
demora en el pago. 

 
Nota: En concordancia con lo dispuesto en el parágrafo tercero de la Resolución 1814 
de 2022, el valor mensual de los honorarios se ajustó al cien mil ($100.000) más cercano, 
por defecto. 

 

5. CRITERIO DE SELECCIÓN 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, para 
la contratación directa, la selección de la persona natural o jurídica se realiza en 
atención a su idoneidad y experiencia para ejecutar el objeto contractual. 

 

La Entidad considera que, de acuerdo con el objeto y las obligaciones a realizar 

mediante el contrato a suscribirse, el contratista debe ser una persona natural, que 
cuente con la idoneidad y la experiencia requerida. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en la Resolución No. 1814 de 2022, “por 
medio de la cual se definen los lineamientos para la fijación de honorarios para los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

 

 

CATEGORÍA 
 

NIVEL 
 

REQUISITO 
HONORARIOS 

MENSUALES EN 

UVT 

DESDE HASTA 

CATEGORÍA III - 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

 

3 
 

TP+E+25-36 ME 
 

132 
 

157 

 

Por esta razón el profesional a contratarse deberá cumplir con los siguientes requisitos 
para acreditar la idoneidad y experiencia: 

 

• Título Profesional: Derecho 

• Posgrado en la modalidad de especialización: Derecho administrativo, 
Contratación estatal, Derecho público y áreas afines. 

• Experiencia relacionada: 27 meses. 

Para efectos de establecer el cumplimiento de los criterios de selección se tendrá en 
cuenta lo establecido en el artículo quinto de la Resolución No. 1814 de 2022 de la 
Defensoría del Pueblo. 

 

6. ANÁLISIS DE RIESGO 
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7. GARANTÍAS 

De acuerdo con el Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, “en la contratación 
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 directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria”, en tal 
sentido, para la presente contratación no se exigirá la expedición de la garantía única, 
teniendo en cuenta que la Defensoría del Pueblo en ejercicio de la disposición 
potestativa contenida en la norma descrita, emitió la circular N°048 del 25 de noviembre 
de 2021, en la que consignó: 

 
“En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, 
dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas”. 

 

(…) 

 

Así mismo, y como quiera que la entidad acude a la modalidad de contratación directa 
de prestación de servicios y de apoyo a la gestión de que trata el artículo 2, numeral 4, 
literal h) de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015; se 
considera necesario flexibilizar la exigencia de garantía única para esta tipología, 

siempre y cuando el contrato a celebrar no exceda de 100 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, con el fin de agilizar el inicio de la ejecución. 

 
(…) el estructurador del estudio previo deberá justificar la prescindencia de garantías, 
si a ello hubiere lugar.”. 

 

En este sentido, debe tenerse en cuenta que la entidad cuenta con controles que de 
manera preventiva permiten mitigar un eventual incumplimiento del objeto contratado. 
Para tal efecto: i) se identificaron y analizaron los riesgos que pueden impactar la 
ejecución del contrato, definiendo la forma de administrarlos, en procura de eliminar o 

minimizar las consecuencias por su materialización; ii) asimismo, el Manual de 
Contratación establece el seguimiento a la correcta ejecución del contrato a través del 
Supervisor, quien tiene a cargo la gestión de las desviaciones contractuales, mediante 
la aplicación de los procedimientos establecidos para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones; iii) la presentación por parte del contratista de un informe de gestión 
periódico, con indicación de la forma específica en que cumplió con cada obligación 
durante el plazo del reporte; iv) la consecuente emisión del informe de Supervisión 
mediante el cual se verifica y deja constancia del cumplimiento de las obligaciones; 
todo lo anterior, de manera previa al pago de los honorarios pactados, con lo que a su 
vez se salvaguarda el patrimonio público. 

 
Con base en lo expuesto, tomando en consideración que la presente solicitud de 
contratación se encuentra enmarcada en los parámetros descritos, se considera viable 

prescindir de las garantías. 
 

8. PLAZO EJECUCIÓN 

El plazo para la ejecución del contrato será de 10 meses y 15 días, sin superar el 31 de 
diciembre de 2023, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previa 
expedición del Registro Presupuestal. 

 

El plazo anteriormente señalado, obedece al principio de planeación, el cual tiene su 
justificación en la descripción de la necesidad consignada en el numeral 1 del presente 
documento, en virtud de lo cual se puede concluir que, la prestación del servicio a favor 
de la Defensoría del Pueblo, es de forma temporal y, de ninguna manera, con ánimo de 
permanencia. 

 

9. LUGAR DE EJECUCIÓN 

La ejecución del contrato se realizará en la ciudad de Bogotá D.C., en las instalaciones 
de la Defensoría del Pueblo – Sede Nacional, ubicada en la Calle 55 No. 10-32. 
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 En el evento en que el contratista deba desplazarse a ciudades diferentes a aquella en 
la cual presta sus servicios según el objeto del presente contrato, previa solicitud del 
Supervisor y aprobación de la Secretaría General, se le pagarán gastos de 
desplazamiento de acuerdo con lo establecido por la Defensoría del Pueblo, mediante 
resolución vigente. 

 

10. SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato de prestación de servicios profesionales estará a cargo del/la 
Coordinadora del Grupo de Contratación de la Defensoría del Pueblo o quien haga sus 

veces. 
 

El Ordenador del Gasto de la Defensoría del Pueblo podrá modificar unilateralmente la 
designación del supervisor para lo cual bastará comunicación escrita en tal sentido. 

 

 

 

EVELIN SIERRA SAKR 
Coordinadora Grupo de Contratación 

 

 
FUNCIONARIO NOMBRE FIRMA FECHA 

 

Tramitado y Proyectado por 
Daniel Salazar Gómez – 

Abogado Grupo de 
Contratación 

  

27/01/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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